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POR LA CUAL SE RECONOCE E INSCRIBE ANTE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ- ESP EL COMITÉ DE DESARROLLO Y CONTROL 
SOCIAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ASEO, 

ALCANTARILLADO, ENERGÍA, GAS Y SU VOCAL DE CONTROL DE LA COMUNA No.5 
DEL MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
 

La Gerente General de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP, en ejercicio 
de sus funciones legales y reglamentarias consagradas en el literal A), numeral 13 del artículo 
décimo octavo del Acuerdo 05 de 17 de enero de 2019 expedido por la Junta Directiva y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 369 de la Constitución Política consagra la participación de los usuarios en la 
gestión y fiscalización de las empresas estatales que prestan los servicios públicos domiciliarios. 
 
Que con el objeto de organizar la participación comunitaria en la vigilancia de la gestión y en la 
fiscalización de las entidades de carácter privado, oficial, o mixto, que presten los servicios 
públicos domiciliarios y, de acuerdo con lo establecido por el artículo 62 de la Ley 142 de 1994, 
modificado por el artículo 10 de la Ley 689 de 2001, en todos los municipios deberán existir 
Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios compuestos por 
usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales de uno o más servicios públicos a los que se 
refiere la ley, sin que por el ejercicio de sus funciones se causen honorarios. 
 
Que las funciones de los Comités de Desarrollo y Control Social se encuentran fijadas en el 
artículo 63 de la Ley 142 de 1994 y, las funciones de los vocales de control se encuentran 
establecidas en el artículo 64 de la citada ley y en el artículo 2.3.6.1.12 del Decreto 1077 de 2015, 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio”.   
 
Que de conformidad con el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios es el alcalde de cada 
municipio o distrito al que le corresponde velar por la conformación de los Comités de Desarrollo 
y Control Social. 
 
Que el Decreto 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, en el artículo 2.3.6.1.16 establece la interacción de las 
entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios con los Comités, para ello dispone 
que  le le corresponde a las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios: a) 
Reconocer de oficio e inscribir los Comités de Desarrollo de Control Social conformados para 
fiscalizar el respectivo servicio o servicios, así como a los respectivos Vocales de Control, cuando 
estos presenten el acto administrativo mediante el cual fueron reconocidos e inscritos ante la 
alcaldía y el acta en que conste la elección del Vocal de Control. 
 
Que mediante Resolución No. 0735 de 25 de junio de 2024, la Alcaldía Municipal de Soacha 
Cundinamarca, reconoció e inscribió en el citado municipio el Comité de desarrollo y control Social 

0282

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8326 • PP. 1-29 • 2025 • MAYO • 20 29



MPFD0801F10-01 
 
 

 
RESOLUCIÓN No                                                 DE  

 

Página 2 de 3        

de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto – Aseo – Alcantarillado - Energía - Gas y a 
su vocal de control de la Comuna No.5 de Soacha Cundinamarca. 
 
Que en la citada resolución se reconoció e inscribió como vocal de control social del Comité de 
desarrollo y control Social de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto – Aseo – 
Alcantarillado - Energía - Gas y a su vocal de control de la Comuna No.5 del Municipio de Soacha 
– Cundinamarca, al señor Luis Alfonso Agudelo Ibáñez, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.030.538.730 
 
Que el señor Luis Alfonso Agudelo Ibáñez en su calidad de vocal de control del referido comité, 
mediante escrito radicado con el No. E-2024-073464 de 12 de julio de 2024, solicitó a la EAAB-
ESP reconocer e inscribir a los integrantes del Comité indicado y su vocal de control, de 
conformidad con la Resolución 0735 del 25 junio de 2024 expedida por el Alcalde Municipal de 
Soacha, para los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado. 
 
Que con fundamento en lo anterior y los documentos remitidos por la señora Janneth Paola Ruiz 
Saavedra, secretaria de la Junta Directiva del citado Comité, en los que solicitan ante la EAAB-
ESP reconocer e inscribir el Comité mencionado, así como a su vocal de Control, teniendo en 
cuenta que la EAAB-ESP presta los servicios públicos de acueducto y alcantarillado en el 
municipio de Soacha. 
 
Que, de conformidad con lo anterior, es procedente reconocer e inscribir ante la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-ESP el Comité de desarrollo y control Social de los servicios 
públicos domiciliarios de Acueducto – Aseo – Alcantarillado - Energía - Gas y a su vocal de control 
de la Comuna No.5del Municipio de Soacha Cundinamarca.  
 
Que, en virtud de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer e inscribir ante la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá-ESP el Comité de desarrollo y control Social de los servicios públicos domiciliarios de 
Acueducto – Aseo – Alcantarillado - Energía - Gas y a su vocal de control de la Comuna No.5  del 
Municipio de Soacha -Cundinamarca y a su vocal de control señor Luis Alfonso Agudelo Ibáñez, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.538.370, para los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Comité que se reconoce e inscribe mediante la presente resolución 
está integrado así: 

Vocal de Control Luis Alfonso Agudelo Ibáñez C.C. No.1.030.538.370 

Secretaria  Janneth Paola Ruiz Saavedra C.C. No.1.032.413.267 

Tesorero José Jairo Camacho C.C. No. 19.481.767 

Fiscal Juan David Dosa Acevedo C.C. No.1.024.593.561 

16/05/2025 COT
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PARÁGRAFO: El período del vocal será de dos (2) años, pero podrán continuar desempeñando 
sus funciones mientras se renueva, conforme a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 142 de 
1994 modificado por el artículo 10 de la Ley 689 de 2001.   
 
ARTÍCULO TERCERO. La Dirección de Gestión Comunitaria de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá-ESP coordinará con el Comité de Desarrollo y Control Social de los 
Servicios Públicos Domiciliarios de acueducto, aseo, alcantarillado, energía y gas de la Comuna 
5  del Municipio de Soacha – Cundinamarca y, con su vocal de control señor Luis Alfonso Agudelo 
Ibáñez, las actividades relacionadas con los servicios de acueducto y alcantarillado en los 
términos establecidos en los artículos 63 y 64 de la Ley 142 de 1994. 

ARTÍCULO CUARTO. Notifíquese la presente resolución al señor Luis Alfonso Agudelo Ibáñez 
en los términos previstos en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, o en su defecto en la forma establecida en el artículo 69 de la citada 
norma.  

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá D.C. el 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente General 

 
 

Elaboró: Carlos Mora. Profesional especializado. Dirección Gestión Comunitaria  
 
 
Aprobó:   Katterin Viviana Camargo García. Directora de Gestión Comunitaria 

 Juan Ramón Jiménez Osorio. Gerente Jurídico 

  
Revisó:  Juliana Santos Ramírez. Jefe Oficina Asesoría Legal  

Katterin Viviana Camargo García. Directora de Gestión Comunitaria 

Lorena Stefhania Rodríguez Salazar. Asesora Gerencia Jurídica  
  

Pilar Vanegas Roa. Profesional especializado Oficina Asesoría Legal 

Iniciales de CARLOS JULIO  MORA
AVILAN
el 07/05/2025 COT a las 08:57:39 COT

Leido por PILAR  VANEGAS ROA
el 16/05/2025 a las 09:31:17 COT

Aprobado por JULIANA SANTOS RAMIREZ
el 16/05/2025 a las 09:33:44 COT

Leido por LORENA STEFHANIA RODRIGUEZ SALAZAR
el 16/05/2025 a las 10:21:16 COT

Leido por KATTERIN VIVIANA CAMARGO GARCIA
el 16/05/2025 a las 10:22:03 COT

Aprobado por KATTERIN VIVIANA CAMARGO GARCIA
el 16/05/2025 a las 10:22:03 COT

Aprobado por JUAN RAMON JIMENEZ OSORIO
el 16/05/2025 a las 10:50:58 COT

Signed by NATASHA
AVENDAÑO GARCIA
on 16/05/2025 at 10:53:34
COT

16/05/2025 COT
0282

Iniciales de DIANA MARCELA HERRERA
AFRICANO
el 16/05/2025 COT a las 16:10:19 COT
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